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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona un tercer párrafo al artículo 7 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.   

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.   

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Hugo Eduardo Martínez Padilla.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

20 de junio de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

25 de junio de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Establecer que las Entidades Financieras y Comerciales tendrán la obligación de proporcionar al Banco de México, a más tardar el día 
16 de cada mes, la información relativa a la tarifa y monto de cada una de las comisiones en el mes inmediato anterior, a través de 
dispositivos electromagnéticos procesados en los términos que señale el Banco Central mediante disposiciones de carácter general. Los 
que tengan más de un establecimiento, deberán presentar dicha información, haciendo la separación por cada uno de los 
establecimientos y por cada entidad federativa. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE  

LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
 
 
Artículo 7. Las Entidades deberán contar en sus sucursales o 
establecimientos con información actualizada relativa a los 
montos, conceptos y periodicidad de las Comisiones en carteles,
listas y folletos visibles de forma ostensible, y permitir que 
aquélla se obtenga a través de un medio electrónico ubicado en 
dichas sucursales o establecimientos, a fin de que cualquier 
persona que la solicite esté en posibilidad de consultarla 
gratuitamente, y cuando cuenten con página electrónica en la red 
mundial "Internet", mantener en ésta dicha información. 
 
Las Entidades, a través de los medios que pacten con sus 
Clientes, deberán darles a conocer los incrementos al importe de 
las Comisiones, así como las nuevas Comisiones que pretendan 
cobrar, por lo menos, con treinta días naturales de anticipación a 
la fecha prevista para que éstas surtan efectos. Sin perjuicio de lo 
anterior, los Clientes en los términos que establezcan los 
contratos, tendrán derecho a dar por terminada la prestación de 
los servicios que les otorguen las Entidades en caso de no estar 
de acuerdo con los nuevos montos, sin que la Entidad pueda 
cobrarle cantidad adicional alguna por este hecho, con excepción 
de los adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el 
Cliente solicite dar por terminado el servicio. 
 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona un tercer párrafo al 
artículo 7, de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como 
sigue: 

 
"Artículo 7"Las Entidades Financieras y Comerciales deberán 
informar al Banco de México cada vez que pretendan 
establecer o modificar las Comisiones que cobran por los 
servicios de pago que ofrecen al público, con al menos dos días 
hábiles de anticipación a su entrada en vigor. Lo anterior, lo 
deberán efectuar en la forma y términos que el propio Banco 
de México señale en las disposiciones de carácter general que 
emita al efecto. 
 
 
En dichas disposiciones el Banco de México definirá e 
instrumentará los mecanismos para que las Entidades 
Financieras y Comerciales den a conocer al público en general, 
las Comisiones que cobran. 
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El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, tendrá 
como consecuencia la nulidad de la Comisión, con independencia 
de las sanciones que en su caso procedan. 
 
 

 
Las Entidades Financieras y Comerciales, tendrán la 
obligación de proporcionar al Banco de México, a más tardar 
el día 16 de cada mes la información relativa a la tarifa y 
monto de cada una de las comisiones en el mes inmediato 
anterior, a través de dispositivos electromagnéticos procesados 
en los términos que señale el Banco Central mediante 
disposiciones de carácter general. Los que tengan más de un 
establecimiento, deberán presentar la información a que se 
refiere este artículo, haciendo la separación por cada uno de 
los establecimientos y por cada entidad federativa.     
 

  Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NACM    


